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Ciencia Excelente

Concejo Europeo de 
Investigación (ERC)

Tecnologías futuras y 
Emergentes (FET)

Marie Sklodowska-Curie

Infraestructuras de 
investigación

Liderazgo Industrial

TIC

Nanotecnología

Materiales avanzados

Biotecnología

Espacio

Retos Sociales

Salud, cambio demográfico y 
bienestar

Seguridad alimentaria, 
agricultura sostenible, 

investigación marítima y 
bioeconomía

Energía segura, limpia y 
eficiente

Transporte inteligente, 
ecológico e integrado

Sociedades inclusivas, 
innovadoras y seguras

Acción por el clima, eficiencia 
de los recursos y materias 

primas



Cualquier entidad jurídica establecida en cualquier país de la Unión

Europea, de un estado asociado a H2020 o de terceros países:

• Universidades

• Centros de Investigación y tecnológicos

• Empresas y asociaciones de empresas

• Administración Pública

• Organizaciones no gubernamentales

• Investigadores a nivel individual (ERC y Acciones Marie
Sklodowska-Curie).

¿Quién puede participar?



Formas de participar en un proyecto en consorcio

Socio
 Cada participante firma el acuerdo 

de subvenciónœ.
 Responsable solidario del proyecto 
(excepto en los aspectos financieros) 
y tiene los derechos de propiedad, 
explotación y uso de los resultados.

Coordinador
 Responsable de la gestión 

administrativa y coordinación técnica 
de los proyectos.
 Es el único interlocutor del consorcio

con la Comisión Europea.

Tercera parte (Third party)
 No firma el acuerdo de subvención.
 Participa poniendo recursos a 

disposición de un beneficiario 
(gratuito o contra reembolso) o 
llevando a cabo parte del trabajo 
(como subcontratista o como 
entidades vinculadas legalmente con 
el beneficiario).

Subcontratista
 Caso particular de tercera parte que 

presta servicios pagados al 100% por 
algún beneficiario del proyecto y su 
motivación es económica.
 No tiene acceso a los resultados del 
proyecto.



Acciones de 
investigación e 

innovación (RIA)

Acciones de 
innovación (RI)

Acciones de 
coordinación y apoyo 

(CSA)

Subvenciones del 
Consejo Europeo de 

Investigación

Acciones Marie 
Sklodowska-Curie

Instrumento PYME

¿QUÉ TIPO DE PROYECTOS SE FINANCIAN? 

Tipos de acción



Acciones de investigación y de innovación (RIA)

• Generar nuevo conocimiento.

• Comprobar la viabilidad de nuevas tecnologías, productos, 
procesos, servicios o soluciones:

– Investigación básica y aplicada;

– Desarrollo tecnológico;

– Testeo y validación mediante prototipos a pequeña escala en 
laboratorio o entorno simulados.

• Demostración con proyectos pilotos.

Mínimo de 3 entidades de 3 países europeos

(+ Terceros Países)



Acciones de innovación (AI)

• Destinados a elaborar planes, disposiciones y/o diseño para
productos, procesos o servicios nuevos, modificados o mejorados:

– Desarrollo de prototipos;

– Ensayos;

– Demostración;

– Validación de producto a gran escala y de aplicación comercial.

Mínimo de 3 entidades de 3 países europeos

(+ Terceros Países)



Acciones de coordinación y apoyo (CSA)

• Medidas de acompañamiento:

– Estandarización;

– Difusión, sensibilización y comunicación;

– Redes, coordinación de servicios de apoyo;

– Diálogos políticos;

– Estudios y actividades de aprendizaje mutuo.

Mínimo de 1 entidad de 1 país europeo

(+ Terceros Países)



Consideraciones previas

La participación en este tipo de proyectos implica: 

 Invertir tiempo y recursos  

 Asumir y compartir riesgos con otros socios 

 Respetar las reglas de participación de H2020. 

 Aceptar que el idioma de trabajo es el INGLÉS. 

 Trabajar en equipo. 



NIVELES DE MADUREZ DE LA TECNOLOGÍA 
(TECHNOLOGY READINESS LEVELS – TRL)

• Pilar Liderazgo Industrial y Retos Sociales (tópicos específicos).

• Niveles de madurez en los que se debe encuadrar la tecnología a 
considerar y desarrollar en el proyecto. Desde la investigación básica al 
uso operacional del sistema real probado



Proceso de participación

Buscar una 
convocatoria

 Portal del Participante

Buscar socios/s

 Servicios de búsqueda

 Acuerdo de Consorcio 

Registrar ala organización

 Cuenta ECAS.

 Código de identificación.

 Asignación de roles

Elaborar la propuesta

 Análisis de la 
documentación

 Técnico / financiero

Enviar la propuesta

 Presentación 
electrónica de la 

convocatoria

Preparación del 
acuerdo de subvención 

y firma

Gestión

 Ejecución de actividades

 Informes técnicos / 
financieros

Evaluación de las 
propuestas

 Criterios de la 
convocatoria

Inicio del proyecto



Proceso de participación

Verificar si la idea puede considerarse dentro de H2020:

 Debe tratarse de una idea innovadora de excelencia y debe 
aportar un claro valor añadido a nivel europeo.

 La dimensión transnacional del proyecto debe estar justificada.

 Debe ajustarse a alguna de las líneas específicas de investigación 
e innovación (topics) indicadas en el programa de trabajo.

 Debe contribuir a la solución de algún problema y/o responder a 
alguna necesidad de mejora existente a nivel europeo y no 
solamente de su entidad o área local, regional o nacional.



• Programa de trabajo del área: Contiene los objetivos científicos-técnicos,
económicos y sociales, los tópicos y el impacto esperado de los proyectos.

• Condiciones de la convocatoria (al final de la sección de cada convocatoria):
Fecha de apertura y cierre, presupuestos, requisitos de participación,
modalidades de presentación, criterios de adjudicación, etc.

• Documentación relacionada con el tipo de acción específico: Plantillas estándar
(son de consulta.

• Anexos generales al programa de trabajo: Anexo D, con información sobre la
descripción, disposiciones específicas y ratios de financiación aplicables al tipo
de acción específico; el Anexo A que incluye el listado de países y reglas para su
financiación; y el Anexo H, procesos y criterios de selección y adjudicación.

Documentación necesaria



Portal del 
Participante

http://ec.europa.eu/research/participants/
portal/desktop/en/home.html

• Manual de participación 
interactivo.

• Registro de Institución 
(PIC)

• Búsqueda de convocatorias

• Punto de entrada único 
para la presentación y 
envío de la propuesta + 
gestión del proyecto

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/home.html
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/home.html


La convocatoria



Búsqueda de una convocatoria



Búsqueda de una convocatoria



Búsqueda de convocatoria por palabra clave



Búsqueda por área



Información general del Llamado: 
Programa de Trabajo y Aspectos Legales

Documentos relacionados con el llamado, 
información sobre la postulación









Programas de Trabajo (Work Programmes)
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/funding/reference_docs.html#h2020-work-

programmes-2018-20

http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/funding/reference_docs.html#h2020-work-programmes-2018-20
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/desktop/en/funding/reference_docs.html#h2020-work-programmes-2018-20


Formación del consorcio



Estructura de un Consorcio
European Commission

project manager

WP1 leader WP2 leader WP3 leader WP... leader

Partners

coordinator
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 b
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rd

task leader

task leader

task leader

task leader

task leader

task leader

task leader

task leader
Subcontract



¿Cómo los coordinadores eligen sus socios ?

Complementariedad

• En línea con los objetivos del proyecto

• Motivación y  compromiso

• Aspectos fundamentales
geográfica
experiencia 
reputación 
conocimientos
tipo de institución

• Barrera del idioma y diferencias culturales 

• Confianza mutua 



¿Cómo armar un buen consorcio?

Un coordinador con experiencia
Científicos y expertos maduros en el área con una trayectoria relevante
Conocimientos y experiencia relevantes
Buena infraestructura y recursos
Colaboraciones anteriores del grupo coordinador
Enfoque multidisciplinario
Todos los sectores pertinentes representados
Distribución de trabajo adecuada
Cada socio debe agregar valor al grupo
Participación adecuada de personal
Dispersión geográfica
¿El consorcio representa los intereses europeos lo suficientemente
bien?



NCP & Redes 
temáticas de 

NCPs

Redes Sociales

CORDIS

(proyectos)

Brockerages
Events

Colegas, 
cooperaciones 

previas

Congresos & 
Info days

Plataformas 
Tecnológicas 

EU

EEN

Descripción de 
calls

Búsqueda de 
Socios



Portal CORDIS para la búsqueda de socios 

No recomendable!!!



Búsqueda de socios por proyectos

Súper recomendable!!!









Redes para la BÚSQUEDA DE SOCIOS

 NMP Partner Search Facility www.nmpteam.com 

 Health NCP Network http://www.healthncpnet.eu/

 Security NCP Network http://www.seren-project.eu/ 

 SSH NCP Newtork (NET4SOCIETY) http://www.net4society.eu/

 Transport NCP Network http://www.transport-ncps.net/ 

 ICT NCP Network (Ideal-IST) http://www.ideal-ist.eu/

 SPACE NCP Network (COSMOS) http://www.fp7-space.eu/ 

 ENVIRONMENT NCP Network http://www.env-ncp-together.eu/

 KBBE NCP Network (Bionet) http://www.ncp-bio.net/ 

 Energy NCP Network http://www.c-energyplus.eu



Presupuesto



Costos elegibles y no elegibles



• Generados durante el proyecto (excepto informes finales).

• Calculados según la contabilidad y gestión del participante

• Registrados en la contabilidad. Pagados

• Viajes: Aproximadamente € 3.000 por viaje intercontinental; calcular 
mínimo los viajes a reuniones de consorcio (cada 12 o 18 meses); 
cantidad de personas por viaje.

• Calcular el trabajo (person/month) y distribuirlo entre los socios con 
criterios científicos, no económicos.

• Calcular subcontrataciones si existiesen.

• Otros: Materiales, costos de organización de eventos, 
equipamiento, difusión, etc.

• Reservar presupuesto para realizar publicaciones para el público 
(Open Access).

Características costos elegibles



 Tener en cuenta que es posible transferir
presupuesto entre socios, pero nunca
incrementar el presupuesto total.

 Convencer en la propuesta de que todo el
presupuesto es necesario (justificación del
presupuesto)



Evaluación de la propuesta



Criterios de adjudicación

la implementación



Calendario aproximado



Ventajas de participar en H2020



¡MUCHAS GRACIAS!
OFICINA DE ENLACE ARGENTINA – UNIÓN EUROPEA 

EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Dirección Nacional de Cooperación e Integración Institucional
Secretaría de Gobierno de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva

Godoy Cruz 2320, 4º piso. CABA

oficinadeenlace@mincyt.gob.ar
www.oficinadeenlace.mincyt.gob.ar

Director Nacional de Cooperación e Integración Institucional: Mariano Jordan.
Coordinadora de la Oficina de Enlace Argentina-Unión Europea: Alejandra Davidziuk. 

Oficiales de Proyecto: Agustina Velo, Paula Brennan, Azul Irazoqui, Diego Galeano y Flavia Salvatierra. 


